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SEGUNDA INSTANCIA POR DECLARARSE DESIERTO
CONVOCATORIA SEGÚN DECRETO N° 3137-MP-2004-Art. 2°

CONCURSO DE ANTECEDENTES Y MÉRITOS PARA CUBRIR CARGOS 
DIRECTIVOS EN ESCUELAS TÉCNICAS – INTER SE LLAME A CONCURSO

Condiciones para la Convocatoria

REGIÓN EDUCATIVA Nº I y VI: ESCUELA TÉCNICA Nº 7 CON LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN TÉCNICO 
PROFESIONAL, EN LA ESPECIALIDAD INFORMÁTICA - CIUDAD DE SAN LUIS
01 CARGO DE DIRECTOR – DECRETO N° 1949-ME-2013

A-REQUISITOS
1º-Titulación: Poseer títulos de 

Docente Universitario y/o Institutos de Formación Docente y/o Instituto de Nivel Superior no •	
Universitario (4 Años o más)- Perfil Informática.
Profesor  de Educación  Secundaria de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia con título •	
de base- Perfil Informática.
Profesional de Grado con o sin pos titulación docente expedido por Universidades y/o Institutos •	
de Formación Docente y/o Instituto de Nivel Superior no Universitario (4 Años o más)- Perfil 
Informática.
Técnico superior con o sin pos titulación docente -Universitario y/o Institutos de Formación Docente •	
y/o Instituto de Nivel Superior no Universitario - Perfil Informática
Técnico Secundario con Formación Pedagógica mínimo 200 Hs cátedra otorgado por Institutos •	
oficiales- Perfil Informática

2º-Situación de Revista: Titular en Situación Activa.
3º- Antigüedad docente: Poseer una antigüedad docente mínima  de 10 años, en el Nivel que aspira 
concursar. 
4º- Tres últimos conceptos no inferior a Muy Bueno.(La discontinuidad  será justificada por Cargo de Mayor 
Jerarquía  en el Sistema Educativo Provincial avalado por instrumento legal). 

REGIÓN EDUCATIVA IV y V: ESCUELA TÉCNICA Nº 2 CON LA ESPECIALIDAD CONSTRUCCIONES 
EDILICIAS - LOCALIDAD DE CORTADERAS
01 CARGO DE DIRECTOR – DECRETO N° 1950-ME-2013

A-REQUISITOS
1° Titulación: Poseer Títulos de 

Docente Universitario y/o Institutos de Formación Docente y/o Instituto de Nivel Superior no •	
Universitario (4 años o más).Perfil Construcciones Edilicias.
Profesor de Educación Secundaria  de la Modalidad Técnico Profesional en concurrencia  con Titulo •	
de Base. Perfil Construcciones Edilicias.
Profesional de Grado con o sin pos titulacion docente expedido por Universidades  y/o Institutos  •	
de Formación Docente y/o Instituto de Nivel Superior  no Universitario( 4 años o más)-Perfil 
Construcciones Edilicias.
Técnico Superior  con o sin pos titulacion docente Universitario y/o Institutos de Formación Docente •	
y/o Institutos  de Nivel Superior no Universitario. Perfil Construcciones Edilicias. 
Técnico Secundario con Formación Pedagógica  mínimo 200 hs cátedras, otorgado por Institutos  •	
Oficiales. Perfil Construcciones Edilicias.

2°  Situación de Revista: Titular en Situación activa
3° Antigüedad Docente: Poseer una antigüedad docente mínima de 10 años en el Nivel que aspira 
concursar.
4° Tres últimos conceptos, continuos o discontinuos,  no inferior a Muy  Bueno. (La discontinuidad  será 
justificada por Cargo de Mayor Jerarquía  en el Sistema Educativo Provincial avalado por instrumento legal). 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
1°.-Fotocopia de DNI-CUIL.
2°.-DJ02 (Declaración de Cargos).
3°  Fotocopia de Decreto de Titular.
4°.-Certificación de Servicios expedida por Recursos  Humanos Docente y/o Institución Educativa.
5°.-Tres últimos conceptos 2010-2011-2012. (La discontinuidad  será justificada por Cargo de Mayor Jerarquía  
en el Sistema Educativo Provincial avalado por instrumento legal). 

Convocatoria Pública
EDUCACIÓN SECUNDARIA

INSCRIPCIÓN DE ASPIRANTES: en Sedes respectivas los días miércoles 07-08-2013 y  jueves 08-08-2013 
de 09 a 14 hs.
Sito en:
Junta de Clasificación Docente Región Educativa IV-V –Calle Mariano Moreno S/N.
Escuela Nº 74  “Benigno Rodríguez Jurado” Concarán.
CRONOGRAMA
Exhibición y Notificación del Listado Provisorio: lunes12-08-2013 de 09 a 14 hs  en sede de Junta respectiva.
Presentación de Reclamos y/o Impugnaciones: martes13-08-2013 de 09 a 14 hs  
Exhibición de Listado Definitivo: jueves15-08- de 09 a 14 hs  
ORDEN DE MÉRITO
El Orden de Mérito se confeccionará con los méritos y antecedentes  de sus respectivos legajos (titulares 
2013), obrantes en JCD.


